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LO QUE OCURFE EN 
RCQUETAS 

En nuestro número ante
rior comenzarnos á ocupar
nos de las anomalías existen-
íes en el pueblo de Roquetas, 
de esta provincia^ anomnlias 
que siguen sucediendose y 
4ué ha sonado la hora de que 
ineludiblmente toquen a su 
fin. 
'.Decíamos que en el pueblo 
de Roquetas, existe como es 
'natural, un cementerio. En 
ese cementerio, reposan los 
fistos de lo» que fueron, y 
€|«e hoy deben descansaren 
miis correspondientes lugares, 
aunque para ello sea preciso 
d>ligar al que en la actuali 
dad desempeia el cargo de 
-^^alde Presidente de aquel 

TPkntes de las aguas que de
bieron discurrjr.per su cauce 
jiatural, que continúen por és 
te, y nó que, ante el vil inte
rés que supone servirse dci 
W ûido elcRíento para el riego 
4e una parte de sus fincas, 
expongan el sagrado recinto 
y los restos que en él se en
cierran a sufjrir los rigores de 
la mas horrorosa inundación. 

v,̂  Esto y nó otra cosa es Jo 
<}iJ€ ha sucedido durante dos 
f̂efte&consecutívHS en el»ño 

«ctual. Las aguas que fueron 
desviadas de su curso por el 

Í)rüpietario de Roqjujetas, Ju-
iá^ Qmm^ii en tiempos del 

Ayvntamijento anterior,, en cu 
y^4jKica-.actuaba en dicho 
^^f^agaiento Rogelio, Poma 
íps,^, inundando la., massión 
.4g iQjifr ;.iDUî rtQs pu$o a Jlot^ 
g^ellQsJrofeosí^ue la pie:-* 
4|ijfr̂ crÍ̂ iatna,hizo objeto de 
p^cular j^^^lo y venera* 
ción. 
|rEl .yecino Julián Giménez 

¿ue no eiicontró dificultades 
|)^ra variar el curso, de la$ 
jiĵ uas que soíí^ discurrir por 
cA «^^mWizp Báldomero», es 
j)»y/todo un . seíiór Alcalde 
;áel pueiblo de Éfppuetas. Pe
ro lo que a ur| simple particií 
%{..,^o \t is^ria ,'permiUdp 
en los relativamente Vfptiíro 
^os tiempos' que corrpmos, 
de '̂njhguna, manera podia ser 
l̂  permitido a un alcalde Ĵine 
tj'.ne amisión develar por 
\\ bien de su& cüuciudadauos 

y la obligación ineludible del 
mas extricto ci mpliniicnto dt 
las leyes. 

El alcalde dí Kcquf tas, si 
hemos de coivenir fi¡ qi e v» 
pasaron los tiempos del nefas 
to caciquismo; ro puede en 
modo alguno continuar atró-
pellando lo estatuido, y con 
el ánimo del lucro ó beneficio 
personal, seguir siiv¡éndose 
de un cauce de aguas extr; -
fío al concedido por la ní*fu-
raleza, máxime cuando conío 
en la ocasión presente, existe 
la amenaza seria, fatal e indis 
entibie de que el cementerio 
deí pueblo de Roquetas, pue
da, no solamente ser invadí 
do por las aguas, como ya lo 
\m sido -por dos vece cOnst-
cutivas' en el año sctual, sino 
inundado^ deshecho, arrastra 
do en lin, con el peligró de 
que los restos humíinos que 
allí reposan se vtan flotado a 
merced de las aguas, constitií 
yendo Uno de los mas horro
rosos sacfileglos. 

T< me sus medidas el sefior 
alcalde de Roq»/etas en feuéita 
hora pata proveerse deiagüa 
que tai vtz tiectsite pit^ él 
beneficio de sus fincas, pero 
no lo h«ga atropellando por 
tódo¡ y nienos con el peÜgro 
y la falta dê  respeto que su 1 
pone el hecho dé v^se iñvar 
didas por las ŝguas él cemen
terio del pueblo 

las L«pez, que estafó unas 
400.000 pesetas habiendo pa 
sado el tanto de culpa a los 
tribunales, sin que al presen
t í se sepa soluci-^n alguna? 

¿5""s que sigue protegido 
lit r AJbj, o es que se ha per
dido el expediente?.. . 

Porque, según se dice en 
•/\ meria, el pliego, en el que 
" juRtam» nte se entablo la 
competencia, salió del Go
bierno Civil para el correo, 
ptro según se desprende de 
hechos posteriores p a r e c e 
que no logró llegar a la Pre-
íidencia del Consejo de Mi
nistro» 

¿Se puede saber igualmen
te donde están las pesetas es
tafadas por concepto de cedu 
las personales y porque no 
^ h» pasado.el tanto de cul-
i á l6« que, por negligenia, 
mala fé, dejaron perder un 

hupn fufiado de miles de pese 
Jas. que pe'rtenecian ^al Era-
Vio púbMco, y de cuyas eedu-
las, ú s q«e no fueran cobra 
tías, fueron empefiadas pcKr 
Ibanquetes, cnchipardas, y 
juergas?.... 

}lfe ííifiiíi comprar 4» en el 
ARCO IMI8 

Ife lüs l i t e ie 
Puerto 

— o-

Señí'pl3etegadod€ 
Hacier da 

¿Se puede saber porque no 
«r ha liquidado en la zona d« 
Purchena el alcance relativo 
al íecáSíador'Cipti&tio firui 
GaTefáVcuancb e&^ DO hito 
eñt'ref á d'é-los Vahares y por 
qui Mi se tia ^«sádé el taiitt* 
de culpa i los Tribunales por 
la estafa cometida por dtcho 
recaudador cuando esta, as 
cieudc a uno centenares .de nai 
'es de pffet s?. .. 

¿S«« p'U' .*• s ther iminlinen' 
t< porqué no h;< Ínj;resa(»o 
•-nía círre ' el Ht-friudador 
del lesuio público Augel Sa-

I 

Cada día que transcuire ha 
Uaaios un itma nuevo a des 
m»nuiar relacionado con la 
Junta de Obras de nuestro 
-'tiprto durante la actuación 
!• 1 IngenieroseftorElorrieta. 

Hoy vamos a tratar varios 
pontiM^^quiü'^nndamos al se
fior General Gobernador por 
•u calidad de Fresidetít« sa to 
de la ent4^ad«d«(^referettclarlil 
^bjeto dî ' que sí e«itima de jus 
tfcla 6iie»tro aserto obligue 
U\ iogetií^rot F.lorríetá a túm 
plir mejor cor e l ' desempefSo 
ide su cometido. 

Todas nuestras autorida
des han comprendido el bene 
fi^ío (}ue supone al vecindo* 
rió y al buen nombre de la 
oapitdt 'i^'alfitnhrsdo de la 
tflísrtwt, y han laborado liastá 
céhipguíí- la instalación de 
cnanto» fa^o^ei dejaban de 
lucir desde hace bastante 

tieirj)o E-to se ha hecho coa 
• 1 aplauso ór la opinión alme 
rie^'sc que tributa su más sin 
cert p jilacemrs a cuantos se 
preocu|jñn por el engrandeci-
mienín de nueetra urbe. 

Ciüicidier.do con estas be
neficiosas medidsssin embar
co, el Paseo de coches y el 
Han ñdo Camino de Ronda, 
en v\ Parque de Alfonso XIII , 
continúan en la mas injustifi
cada penumbra ya que son 
contr.des los focos eléctricos 
que lucen en una época en 
que el mencionado lugar es 
el único que posee inmejora
bles condiciones para recreos 
y solaz de los ciudadanos al-
merienses. j 

En mas de una ocasión he
mos suplicado al ingeniero 
seftor Elorrieta que pusiera 
empeño en remediar estas de-
ficencias, pero el funcionario 
en cuestión se hizo el sordo 
3 nuestros ruegos cual jst d« 
un beneficio público no se tra 
tara. 

En tiempos d« la actnaciéa 
del ingeniero señor Alvarez 
Redondo, el Parque de Alfon 
so X í I I constituía el punto 
de cita de la juventud almc* 
ríense al encontrarse eon una 
sorprendente ilumi n a c i ó n 
que evitaba los espectáculoi 
poco edificantes que con lat 
tinieblas se vienen sucedien
do en el referido lugsr. 

El ingeniero debe compren 
der que para algo sé instala* 
ron los focos y que esa insta
lación costó un buen puñado 
de miles a la Junta de Obras 
de nuestro puerto. 

Por dicha raión debe obli
gársele al referido funciona
rio a que tengt alguna cóBsi-
deración en beneficio del 
buen nombre de nuestra eapi 
ta!. 

Parece ser que en la Junta 
Qbras de nuestro puerto vie
ne desempeñando el cargo de 
I n g e niero Jefe mccánieo, 
un funcionario a ella afecto 
apellidado López Quesada, y 
que según todas las opinio
nes no posee titulo basíante 
para continuar en el cargQ 
que hoy ocupa. 

Hada menos que eom« t<íc« 
nico encargando del alumbra
do, gruíís, talleres, y no sabe 
mea cuantas cosas naás, tctüa 
el referido funelenario López 
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